
NUM. 86 LUNES. 16 DE ABRIL UE 1928 25 CT8. NÜMEltO 

i i 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas a¡ año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M . la Reina D o ñ a Victoria Eugenia, S. A . R. el Pr ínc ipe de 
Asturias e Infantes y d e m á s personas de la Augusta Real familia, cont inúan sin novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 15 de Abril de 1298). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial 
D iputac ión provincial. — Circular 

sobre el arbitrio de fuerza hidráu
lica. 

Comandancia de Obras, reserva y 
Parque de Ingenieros de la octava 
R e g i ó n . — Anunciando la subasta 
de la construcción de almacén de 
paja para el Parque de Intendencia 
de L a Corulla. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E LEON 
A R B I T R I O S 

Establecido por esta Diputac ión un impuesto sobre la energía hidrául ica radicante en la provincia, 
se hace saber por la presente a todas las personas y entidades a quienes afecte el arbitrio, la obl igac ión en 
que se hallan de presentar en esta Corporación antes de 1.° de Mayo próx imo , declaración jurada con arreglo 
al modelo qne al final se inserta, al efecto de señalar la cuota que les corresponde satisfacer por el ejercicio 
corriente. 

Los señores Alcaldes de la provincia remit irán para la indicada fecha certificación en la que conste el 
lúmero de saltos de agua de que haya en su respectivo término municipal expresando, a ser posible, los datos 
ti que se hace referencia anteriormente, el nombre del dueño y vecindad de éste; esperando de dichas Á u t o -
•idades municipales den la mayor publicidad a esta circular, para evitar que los interesados incurran ^n 
' esponsabilidades. 

L e ó n , 10 de Abril de 1928.— E l Presidente, José María Vicente. 
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Comaniancia de Obras, Reserva 
y Parque de ingenieros de ia 8.a Región 
Don Eiuique Cánovas Lacruz, Te

niente Coronel de Ingenieros e In
geniero Comandante de la expre
sada Comandancia. 
Hago saber: Que con arreglo a las 

disposiciones del Reglamento para 
la contratación administrativa en el 
ramo de Guerra (O. L . de 1909, 
n ú m . 157), las de la Ley de protec
ción a la industrial nacional, las de 
la Ley de Contabilidad de 1911 
(C. L . n.0128), lo prevenido en Real 
orden de 2 de Julio de 1927, (Diario 
Oficial n.° 146) y demás disposiciones 
complemeuiarias, se saca a públ ica 
subasta la contratac ión de las obras 
que comprende el proyecto de alma
cén de paja para el Parque de Inten
dencia de esta plaza de Coruña, con 
sujeción a los pliegos de condicio-

. nes que se hallan de manifiesto en 
la misma y modelos de propos ic ión 
que se insertan a cont inuac ión . L a 
celebración de la subasta tendrá lu
gar el día ve int i t rés de Mayo próxi 
mo venidero, hora de las diez 'y en 
las oficinas de la Comandancia Re
gional de Ingenieros de la octava 
R e g i ó n , sitas en la calle de Compos-
tela, número 8, tercero, izquierda. 

Para tomar parte en esta subasta, 
habrá de constituirse previamente 
en la Caja general de D e p ó s i t o s una 
garant ía provisional en metá l i co del 
cinco por ciento, importe del presu
puesto de dichas obras. Este depósi 
to puede constituirse en metá l i co o 
en Deuda públ ica al precio medio de 
cot izac ión en Bolsa en el mes ante
rior, a no ser que estuviese preveni
do su admis ión por su valor nomi
nal , quedando a dispos ic ión del Pre
sidente del tribunal de la subasta. 

E l proyecto de la citada obra y 
pliegos de condiciones, se hallan de 
manifiesto en las oficinas de esta De
pendencia, todos los días laborables 
de nueve a catorce horas. 

Las proposiciones redactadas con 
sujec ión al adjunto modelo, se pre
sentarán dentro de la media hora si
guiente a la indicada, al tribunal 
constituido al efecto, en papel sella
do de la clase octava, en pliego ce
rrado, sin enmiendas ni raspaduras, 
uniendo a aquél la la carta de pago 
,en qiw el licitador justifique haber 
hecho el mencionado depós i to . 

L á Coruña, 10 de Abril de 1928. — 
E l Ingeniero Comandante, Enrique 
Cánovas . 

Modelo de proponición 
D (nombre y apellidos), o en 

representac ión de D (nombre 
y apellidos), con poder legal y cédu

la personal número . . . . , con domi
cilio en . . . . , enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid o 
Boletín Oficial de las provincias de 
. . . . . ) y de todos los pliegos de con
diciones y proyecto puestos de mani
fiesto en Jas oficinas de la Comandan
cia Regional de Ingenieros de la 
8.a R e g i ó n , para contratación de las 
obras que comprende el proyecto de 
a lmacén de paja en L a Coruña, se 
compromete y obliga con sujec ión a 
las c láusulas del citado pliego de 
condiciones, a su más exacto cumpli
miento y a llevar a cabo la ejecución 
de las obras que comprende el citado 
proyecto, por la cantidad de 
jesetaSj con una rebaja de (en 
etra) por 100 en el tipo 115.736,30 

pesetas (en letra ,) importe del 
presupuesto fijado como l ími te 

(fecha) de de . . . . 1928. 
(Firma completa del proponente) 

Alcaldía constitucional de. 
León 

Por este Ayuntamiento y a ins 
tancia del mozo Valent ín R o d r í g u e z 
Gonzá lez del reemplazo del corrien
te año , se ha instruido expediento 
justificativo para acreditar la ausen
cia por más de diez años e ignorado 
paradero do su padre Francisco Ro
dr íguez García y a los efectos dis
puestos en el párrafo 1.° del art. 276 
del Reglamento para la apl icación 
de la vigente ley da Reclutamiento 
y reemplazo del Ejérc i to y en el 
art. 293 del mencionado texto legal, 
se publica el presente edicto para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia actual paradero del 
referido Francisco R o d r í g u e z Gar
c ía , se sirva participarlo a esta 
A l c a l d í a con el mayor número de 
datos posibles. 

A l mismo tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Francisco 
R o d r í g u e z García , para que compa
rezca ante mi autoridad o la del 
punto donde se halle y si fuera en 
el extranjero, ante el Cónsul espa
ñol , a fines relativos al servicio 
militar de su hijo Va lent ín . 

E l repetido Francisco R o d r í g u e z 
García, es natural de Carrizo, hijo 
de Domingo R o d r í g u e z y Gregoria 
García Villacorta y cuenta 68 años 
de «dad. 

Estatura, alto; color, moreno; 
ojos, negros; pelo, negro; bigote, 
afeitado; vest ía ordinariamente tra
je de paño color azul marino. 

L e ó n , 4 de Abri l de 1 9 2 8 . - E l 
Alcalde, F . Roa de la Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

L.v Coomisión municipal permi' 
nentedu esteEcxmo. Ayuntamieuii. 
en su ses ión del d ía9de l actual,acor
dó por unanimidad sacar a pública 
subasta la contratación de la cohs 
truccióu do un muro en el paseo di 
Blanco de Cela de esta ciudad, qu. 
se celebrará en la sala capitular rl 
este Exorno. Ayuniamieiito al di, 
siguiente hábi l de espirar los veind 
de este anuncio en el BOLETN Orí 
CIAL de la provincia, a las doce ho 
ras, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde o Teniente en quien delegue 
siendo la suma de ocho mil oche 
eientas noventa y tres pesetas y cin 
cuenta y siete cént imos el tipo de li. 
subasta, debiendo de presentarse lo. 
pliegos con sujeción al modelo qiU' 
se inserta al final y en la forma quo 
determina el artículo 14 del Regla
mento de contratac ión de Obras y 
Servicios a cargo de las entidades 
municipales, ex ig i éndose para tomar 
parte en la misma un depósi to pro
visional de cuatrocientas cuarenta y 
cuatro pesetas y setenta y siete cén
timos y una fianza definitiva de mil 
trescientas treinta y cuatro pesetas 
y tres c é n t i m o s , constituida en me
tá l ico , valores o signos de orédiío 
del Estado o de este Ayuntamiento, 
concediéndose un plazo de dos mi 
ses para la ejecución de las obras,, y 
se abonará el importe de éstas en ! i 
forma que determina él pliego lie 
condiciones, pudiendo bastantearlc-
poderes de los licitadores que sef;;i 
representados por otra persona cuî  -
quiera de los Letrados.que se halli i 
en ejercicio en esta ciudad, estam > 
el referido pliego a disposic ión 
los licitadores, para ser examina • 
por los mismos, en la Secretaría 
ln Corporación a las horas de óficiu 

Astorga 10 de Abril de 1928. - i 
Alcalde, Antonio García. 

Modeló di proposición 
Don vecino de . . . . . . cal 

de número . . . . . con cédula pt 
sonal de la clase...., n ú m e r o . , 
expedida en con fecha 
192...., enterado del pliego de ce 
diciones exigidas para la contra' 
ción de la eou¿trución de un muro 
el pasco de Blanco de Cela de e 
ciudad, aprobadoporlaComisiónj>; 
manente en ses ión de 9 de Abril < 
corriente año , le acepta integral" 
te, y se compromete a ejecutar 
obras objeto del mismo en la caí 
das de pesetas (en letra); a«i 
pañando el resguardo de haber cO ' 
tituido el depósito provisional y 
cédula personal. 

(Fecha y firma) 



Alcaldía Qomtitucional de 
Villaqupjida 

E n virtud do lo acordado por nste 
Ayuutami.ento pleno on la sesión 
M día 10 de Marzo ú l t imo 3' ha-
liéiidose cumplido con lo dispuesto 
;ii el articulo 26 del v igónte Regla-
nepto para la contratadión do las 
ibrás y servicios municipales, sin 
1 ue se haya producido ninguna re
damación, se anuncia al público la 
iiibasta relativa a la construcción 
de tres, locales escuelas nacionales, 
para niños y niñas do esta villa, 
bajo el tipo de veintinueve mil qui
nientas pesetas. 

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
üti el pliego de condiciones que, 
junto cpn los demás documentos, 
óstará de nianiftesto en' la Secreta
ría de este Ayuntamiento para co
nocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada 
subasta. 

L a subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o del Te
niente en quien delegue, y con la 
asistencia del otro de éstos que de
signe la Comis ión municipal, per
manente, el día siguiente a los que 
cumplan quince días hábiles de apa
recer inéerto el presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a las 
once de la m a ñ a n a . 

ú ó n arreglo a lo provenido en los 
artículos 6.° y 13 del Reglamento 
antes citado, las proposiciones sus
critas por el propio licitador o per
sona que legalmente le represente, 
por medio de poder declarado bas
tante por Letrado que ejerza la 
profesión en este Partido judicial, 
extendidas en papel sellado de la 
clase S." y ajustado al modelo que a 
cont inuación se inserta, debiendo 
acompañarse a cada una de ellas 
la cédula del licitador y además el 
resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depos i tar ía muni
cipal ó en la Caja general de depó
sito, o sus sucursales, el B por 100 
del tipo de subasta, o sea la canti
dad de mil cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas, en concepto de fian
za o depósi to provisional para to
mar parte en dicho acto, cuyo depó 
-ito deberá completar el que resulta 
adjudicatario hasta el 10 por 100 
do la cantidad importe del remate.' 

Los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobre ce 
''i'ado a sat is facción del interesado 
presentados, en cuyo anverso debe 

hallar.se escrito lo s igi i ient»: 
'Proposición para optar a ¡a subas
ta de construcción de tres locales 

escuelas nacionales de n iños y ni
ñas de Vi l laquej ida», y su presenta
c ión podrá tener lugar en la Secre
taría de este Ayuntamiento todos 
'os días hábi les , desde las nuevo a 
as truco horas, ambas inclusive, 
lurante el plazo que media desde 

el día siguiente al en que se publi 
que esté edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL hasta el Anterior al en que ha 
de celebrarse la l ic i tación de la su
basta. 

De la entrega y recepción de 
cada pliego y del resguardo que por 
separado debe acompañarse , previa 
la exhib ic ión de la cédula personal 
corriente del presentado se entrega
rá a éste el oportuno recibo-certifi
cación reintegrado con el timbre 
corras pondiente. 

Llegados el día y hora señalados 
para la subasta, si se presentasen 
dos o más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes 
en el mismo acto se verificará lici
tación por pujas a la llana, durante 
el término de quince minutos, entre 
sus autores, y si terminado dicho 
;jlazo, subsiste la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudi
cación provisional del remate, con 
extricta sujeción al pliego de con
diciones, y a las disposiciones con
tenidas en el Reglamento vigente. 

Modelo de proposición 
Don vecino de habitante 

en la calle de número . . . piso... 
bien enterado del pliego de condi
ciones que han de regir en la subas
ta relativa a . . . . . se compromete a 

.. con sujeción a las citadas con
diciones por la cantidad de (la can
tidad en pesetas y cént imos en le
tra).—(Fecha y ñrma del propo
nente). 

Villaquejida, a 11 de Abri l de 
1928.—El Alcalde, José Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice por rúst ica, 
que en su día ha de servir de base 
a la formación del respectivo repar
timiento para el año de 1929, se 
hace.preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraciones en 
su riqueza individual presenten sus 
relaciones de alta en la Secretaria 
de este Ayuntamientos, por término 
de quince días, acompañadas de los 
documentos justificativos de pago 
del impuesto de derechos reales. 

Escobar de Campos, 26 de Marzo 
de 1928.-E1 Alcalde, Ju l ián Conde. 
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Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Continuando la ausencia on igno
rado paradero, por más de diez años, 
de Ju l ián Viiiayo Fernández , del 
reemplazo de 1926 de este Ayunta
miento, se hace públ ico por medio 
del presente, rogando a cuantas per
sonas puedan dar razón de su para
dero lo comuniquen a esta Alcaldía , 
a los efectos de quintas y expedien
te de prórroga do primera clase que 
se instruye al referido mozo, como 
hijo único de madre pobre. 

'Carrocera, 2 de Abril de 1928.— 
E l Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadriyal 

Formadas las Ordenanzas para la 
exacción dol arbitrio de carnes y 
del repartimiento sobre utilidades 
en este Ayuntamiento, quedan ex
puestas al p-iblico en la Secretaría 
municipal, durante el plazo de 
quince días , a fin de oir reclama
ciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal.— 
E l Alcade, Ju l ián Grouzález. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrei/ 

Terminada la rectificación del 
padrón de habitantes con referencia 
al 1 de Diciembre de 1927, se halla 
expuesto al públ ico , por término de 
quince días , en la Secretaría muni
cipal, a fin de oir las reclamaciones 
que contra la. misma puedan for
mularse. 

Valderrey, 1.° de Abri l de 1928. 
— E l Alcalde, Luis Combarros. 

Alcaldía de constitucional 
Fresno de la Vega " = 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta villa Del f ín Nava, el día 4 del 
corriente se ausentó dol pueblo de 
Cabreros del Rio, donde le tenía de 
pastor para el vecino dé dicho pue
blo Casiano Santauiarta, su hijo 
Braulio Nava Chamorro, de 18 años 
de edad, soltero, de las señas si
guientes: Estatura regular, cara 
larga, delgado, color moreno, nariz 
regular, vest ía traje de pana color 
claro, el pantalón nuevo, americana 
usada, con las mangas añadidas , 
calcetines de a lgodón negros, zapa
tos bajos y boina negra nueva; para 
más detalles, tiene en la cara bas
tantes granos. 

Se ruega a las autoridades la cap
tura del mismo, poniéndole a.dispo
sición do su padre, que le reclama. 

Fresno de la Vega,, a 7 de Abri l 
de 1928.—El Alcalde, Gaspar Ro
bles. 

1 , t «Sjj" 
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Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Aprobado por la Exorna. Diputa
ción provincial el padrón da cédu
las personales de este Municipio 
para 1928, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría He este Ayun
tamiento, para que durante diez 
días y cinco más , presente las opor
tunas reclamaciones contra el mis
mo, pues pasado este plazo, no se
rán admitidas las que se presenten. 

Posada de Valdeón, 2 de Abri l 
de 1928. E l Alcalde, D á m a s o Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

No habiéndose presentado a nin
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que a conti
nuación se relacionan, ni hecho re
presentar por persona alguna, por 
el presente se cita y emplaza a los 
referidos mozos, para que se pre
senten ante esta Alca ld ía a justifi
car haberlo hecho ante otra autori
dad, en el plazo do ocho días , pues 
pasado dicho plazo, se les instruirá 
el oportuno expediente de prófugo. 

Candín, 2 do Abril de 1928.— 
E l Alcalde, Santiago Abella. 

Mozos a quienes se cita 

José Abella L ó p e z , hijo de Ber-
nado y Genoveva, natural de Te-
jedo. 

Avelino Coro Abella, hijo de R i 
cardo y de Concordia, natural de 
Candín . 

Pedro Fernández , hijo de Ra
mona, natural de Balouta. 

Fidel García García, hijo de H i 
lario y de Jovita, natural de Lume-
ras. 

Primitivo Taladrid Taiadrid, hijo 
de Servando y de María, natural de 
Suertes. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Aprobadas por el pleno las Orde-
nanzss municipales, as! como tam
bién el Reglamento de los emplea
dos administrativos, facultativos y 
técnicos del Ayuntamiento, se ex
ponen al público en la Secretaría 
municipal por t érmino de quince 
días , para examen de quien lo de
see y producir reclamaciones contra 
los citados documentos. 

V i l l aga tón , 2 de Abril de 1928.— 
E l Alcalde en funciones, Francisco 
P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Debiendo confeccionarse durante 

el mes actual los apéndices al amí-
llaramiento por los conceptos de 
rústica y pecuaria que han de servir 
de base para el repartimiento corres
pondiente al año de 1929, se ad
vierte a todos los propietarios así 
como forasteros qué hayan sufrido 
alteración en su riqueza imponible 
por cualquiera de las causas a que 
se refiere el artículo 4 é del Regla
mento vigente de 30 de Septiembre 
de 1885, que presenten las declara
ciones de alta o baja en la Secreta
ría de este Ayuntamiento hasta el 
día 20 del corriente, con los docu
mentos justificativos de haber satis 
fecho los derechos reales a la Ha
cienda^ pues pasado dicho plazo ya 
no serán admitidas. 

» « 

Formado el repartimiento gene
ral de utilidades en sus dos partes 
real y personal para cubrir el déficit 
del presupuesto del año actual, así 
como el de ganader ía por el apro
vechamiento de rozas y pastos, se 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días a fin de 
que los contribuyentes en ellos in
cluidos, presenten durante dicho 
plazo y tres días más las reclama
ciones que crean pertinentes y fun
dadas en hechos concretos y conte
niendo las pruebas necesarias para 
la justif icación de lo reclamado, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas. 

Matanza, a 7 de Abri l de 1928. — 
E l Alcalde, Juan M . Ruano. 

Alcaldía constitucional de 
Víllamartin de Don Sancho 

Pura que la Junta pericial de este 
Ayuutiiinieato pueda proceder a la 
confecc ión de los apéndices al ami-
Uaramiento que ha de servir de base 
a la contr ibución territorial para el 
año de 1929, todos los contribuyen
tes que hayan de sufrir a l teración 
en su riqueza, presentarán en el pla
zo de quince días las respectivas de
claraciones ante esta Alca ld ía , jus 
tificando el pago de los derechos 
reales por la transmis ión , sin el cual 
no serán admitidas. 

Villamartin de Don Sancho, 31 
de Marzo de 1928.—El Alcalde, 
Mariano R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

Formado el repartimiento sobre 
los aprovechamientos de pastos y 
terrenos labrantíos y baldíos, así 
como de bebidas, para cubrir las 
atenciones del vigente presupuesto, 

queda expuesto al públ ico por tér
mino de ocho d ías , a partir del qu, 
aparezca su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante lo 
cuales se admit irán las reclamacio 
nes que se presenten por los contri
buyentes; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo se considerará 
como concertado con la administra
c ión al que lo acepte, no pudiendc 
eximir del mismo a los no con
formados con los que se empleará lo 
dispuesto en la Ordenanza y demás 
disposiciones vigentes. 

Villamoratiel, 3 de Abri l de 1928. 
— E l Alcalde, Angel Santamar ía . 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confecc ión de los apénd ice s al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
para la contribución territorial para 
el año de 1929, se hace saber a todos 
los contribuyentes que hayan sufri 
do variación en su riqueza, presen 
ten del pl<tzo de quince días antt 
esta Alca ld ía las correspondiente? 
relaciones de alta o baja debida
mente reintegradas y justificando 
haber pagado los derechos reales s 
la Hacienda, de lo contrario no serán 
admitidas. 

Canalejas, a 4 de Abri l de 1928. 
— E l Alcalde, Gabril R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
•San Cristóbal de la Polantera 

A instancia de Pablo Fuertes Ra 
mos, y para que surta sus efecto: 
en el expediente de prórroga de 1. 
clase para incorporarse a filas de 
mozo J uan Francisco Fuertes Mai 
l ínez , alistado en el año actual pe 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
se sigue expediente en aver iguac ió 
de la residencia actual o duran! 
los diez años ú l t imos de su herman 
Santiago Fuertes M a r t í n e z , y cuya 
circunstancias son las siguientes 
Es hijo de Pablo y de Ursula, naci« 
en Posadilla de la Vega, provincia 
de L e ó n , el día 24 de Septiembre d 
1893, teniendo, por tanto, ahora, ? 
vive, 34 años; su estado era el o 
soltero y de oficio jornalero al a 
sentarse hace 16 años del pueblo 1 
Posadilla de la Vega, que fué : 
ú l t ima residencia en E s p a ñ a . 

Y on cumplimiento de lo disp»1 
puesto un el Reglamento vigei; 
para el Reemplazo y Reclutamien 
del Ejérc i to , se publica este edk' 
y se moga a cualquiera persona q 
tenga noticia del paradero actua 
durante los ú l t i m o s diez años c 



ipresado Santiago Fuertes Martí-
icz, que tenga a bien comunicarlo 
1 Alcalde que suscribe. 

San Cristóbal de la Polantera, a 
de Abri l de 1928.—El Alcalde, 

isteban P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valdelugueros 

Para que la Junta pericial de este 
i.yiintamiento pueda proceder a la 
ormaoión del apéndice al amillara-
uiento, se hace preciso que los con-
i-ibuyentes que hayan sufrido al-
¿ración en su riqueza, presenten 
elación de alta y baja en la Secre-
:iría municipal en el plazo de quin

ce días , justificando haber! satisfe
cho los derechos reales a la Hacten-
ta, pues sin este requisito no les 

serán admitidas las que se presen
ten. 

Valdelugueros, 9 de Abril de 
1928. E l Alcalde, Laureano Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Aprobado por la Exorna. Comis ión 
provincial el padrón de cédulas per
sonales de este Ayuntamiento para 
el ejercicio en curso, queda expues
to al públ ico en la Secretaría del 
mismo por espacio de diez dias, a fin 
de que durante los cuales y cinco 
más, sean oidas las reclamaciones 
que en justicia procedan. 

Borrenes, .9 de Abr i l de 1928.— 
E l Alcalde, Tomás Macias. 

Alcaldía aonstitucional de 
Villaquilambre 

Aprobado por la Comis ión pro
vincial de L e ó n el padrón de cédu
las personales de este Municipio 
para el corriente año de 1928, queda 
'xpuesto ftl públ ico en la Secretaria 
ie este Ayuntamiento por el plazo 
!n diez d ías , a los efectos de oír re-

limaciones, 
Villaquilambre, a 2 de Abr i l de 

»28.—El Alcalde, Manuel Gut i é -

A instancia de Sebas t ián Blanco 
il"e> y para que surta sus efectos 
1 el expediente de prórroga de 1 / 
ise para incorporarse a filas del 
ozo Cayo Blanco Méndez , alistado 
'» el año actual de 1928 por el 
yuntamiento de mi presidencia, 
sigue expediente en aver iguac ión 
'a residencia actual o durante los 

" z años ú l t imos de Santiago Blan-
' Méndez, y cuyas circunstancias 
;» las siguientes: Es hijo de Se-

"stián y de Victoria, nac ió en V i 

llaquilambre, provincia de L e ó n , el 
día 5 de Enero de 1887, teniendo, 
por tanto, ahora, si vive, J l años; 
su estado era el de soltero y de ofi
cio jornalero al ausentarse hacu 20 
años del pueblo de Villaquilambre, 
que fué su ú l t ima residencia en Es
paña. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Beglamento vigente para 
ol Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten 
ga noticia del paradero actual o du
rante los ú l t imos diez años del ex
presado Santiago Blanco Méndez , 
que tenga a bien comunicarlo al A l 
calde que suscribe. 

Villaquilambre, a 28 de Marzo 
de 1928.- E l Alcalde, Manuel Gu
tiérrez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Oordón 

No habiendo comparecido a la re 
v i s ión reglamentaria de su exclu
s ión temporal del servicio, el mozo 
R a m ó n Ordóñez García, pertene
ciente al reemplazo de 1926, se le 
cita por el presente a fin de que se 
persone a la práctica del reconoci
miento, bajo apercibimiento de ser 
declarado prófugo caso de no efec
tuarlo. 

L a Pola de Gordón, a 10 de Abril 
de 1928.—El Alcalde, Bernardino 
Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de JSspinareda 

Las cuentas do presupuesto y De
positaría correspondientes al año de 
1927, con sus justificantes se hallan 
expuestas en esta Secretaría rauni-
cipal por término de quince días , 
al objeto de que por los habi
tantes de este término municipal 
puedan formular por escrito reparos 
y observaciones. 

* 
» • 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en la Instrucc ión de 26 de Abri l de 
1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 6 
por 100 a los contribuyentes que 
figuran en la relación que obra en 
este Ayuntamiento, a fin de que en 
el plazo de cinco días , satisfagan 
sus descubiertos, transcurrido que 
sea dicho plazo, quedan automáti 
camente incursos en ol 2.° grado los 
que no lo hayan verificado en el pri
mero. 

Vegii de Espinareda, 9 de Abril 
de 1 9 2 8 . - E l Alcalde, Manuel Gar
c ía . 
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Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Aprobado por la Comis ión provin
cia), el padrón de cédulas personales 
de este Ayuntamiento para el actual 
ejercicio, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría por espacio 
de diez días para oír reclamaciones. 

• 
* » 

Fijadas por la Comisión perma
nente, Jas cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondientes 
al año 1927, se hallan con todos sus 
justificantes, expuestos al públ ico 
por término de quince días en la 
Secretaría del mismo para oir recla
maciones. 

* * 
Conforme al párrafo 2.° art ículo 

142 del vigente Estatuto municipal, 
se halla expuesto al públ ico por 
término de treinta días , el acuerdo 
del pleno en toda su integridad 
adoptándose el rég imen de carta. 

• 
* * 

Reformada por ol Ayuntamiento 
pleno, la ordenanza municipal del 
arbitrio sobre el consumo de carnes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto del Ministerio de 
Hacienda, fecha 17 de enero pasado, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días a fin de que 
pueda ser examinada por los contri
buyentes y formular contra la mis 
ma las reclamaciones que crean 
oportunas. 

* * 
Aprobadas por ol pleno, las orde

nanzas municipales do este Ayunja-
iniento conforme al art ículo 166 del 
vigente Estatuto municipal; así co
mo el Reglamento do empleados, 
de conformidad con artícu'o 248 de 
dicho cuerpo legal, se hallan de 
manifiesto por el plazo du quince 
días en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Truchas, 8 de Abril de 1 9 2 8 . - E l 
Alcalde, S imón Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Ben/t vides 

Aprobado con :n > l i l icación por la 
Comisión provincial el padrón de 
cédula-" porsomil-s de esto Ayunta
miento para ol ejercicio actual, que
da expuesto al público en la Secre
taría del mismo por término de diez 
días, para que durante dicho plazo 
y cincojdías más , puedan presentar 
las reclamaciones qne orean opor
tunas. 

Bouavides, 10 de Abril de 1928. 
— E l Alcalde, Lauroano F e r n á n d e z . 
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D E P O S I T A R I A D E FONDOS MUNICIPALES D E I-EON 

Ejercicio de 1938.—n.rimer trimestre.. 

C U E N T A justificada que rinde exta Depositaría, de las operaciones de ingre-
gresox y pagos verificados en el trimestre expresado. 

C X J E U X A P O H . C O N C E F T O S 

I N G R E S O S 

Total del trimes
tre anterior por 

operaciones 
realizadas 

PUSETAS CT8. 

1. °-
2. °-
3.0-
4. °-
5. °-
6.0-
7.°-

9.° 

10. 
11. • 
1-2. • 
13. 
14,-
15. 

1. °-
2. °-
3.0-
4.0-
5. °-
6. °-
7. °' 
8. °-
9. °-
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15> 
16. 
17. 
18. 
19. 

-Rentas 
-Aprovechamiento de bienes comunales 
-Subvenciones 
-Servicios municipalizados 
-Eventuales y extraordinarios 
-Arbitrios con fines no fiscales 
-Contribuciones especiales 
-Derechos y tasas 
-Cuotas, recarcos y participaciones en 
tributos nacionales 

-Imposición municipal 
-Multas 
-Mancomunidades 
-Entidades menores 
-Agrupación forzosa del Municipio... 
- Resultas 

TOTAL DE INORESOS . 

P A G O S 
-Obligaciones generales 
-Representación municipal 
-Vigilancia y seguridad 
-Policía urbana y rural 
-Recaudación 
-Personal y material de oficinas 
- Salubridad e higiene 
-Beneficencia 
-Asistencia social 
-Instrucción pública 
-Obras públicas 
-Montes 
-Fomento de los intereses comunalas.. 
-Servicios municipalizados 
—Mancomunidades 
—Entidades menores 
-Agrupación forzosa del municipio.... 
-Imprevistos 
—Resultas 

TOTAL DE PAGOS . 

Operaciones rea. 
tizadas en este 

trimestre 

Total de las ope. 
raciones hasta 
este trimestre 

1.635 
5.651 

4.350 35 

60.237 75 

1.794 
155.579 60 

597 

42.857 44 

272.70(3 41 

100.046 91 
1.703 SO 

23.865 39 
9.051 78 
7.599 62 

19.940 SO 
19.021 83 
13.572 24 
1.239 40 
5.307 09 

19.112 73 

228 
1.517 8S 

39.107 03 

261.311 98 

1.635 50 
5.654 80 

4.350 35 

60.237 75 

1.794 
155.579 60 

597 

42.857 44 

272.706 44 

100.046 (U 
1.703 SO 

23.865 39 
9.051 78 
7.599 62 

19.940 SO 
19.021 83 
13.572 24 
1.236 40 
5-307 09 

19.112 73 

228 
1.517 88 

39.107 03 

261.311 98 

CUEIÍTA DE CAJA 

EXISTENCIA EN MI PODER EN FIN DEL TRIMESTRE ANTERIOR . 
Ingreso en el trimestre de esta cuenta 

CARGO 

DATA por pagos verificado en igual trimestre 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

Pesetas Os. 

24.213 43 
272.706 44 

2%.919 87 

261.311 98 

35.607 89 

151 l i i i i i de Abril de 192S.— El Depositario, S. Suárez. 
INTERVENCIÓN MUNICIPAL 

Examinada la presente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Intervención a mi cargo. 

En León, a 3 de Abril •192S.-El Interventor. Gabriel Garrote—V." 1}.°: El 
Alcalde, I7. Roa de la Vega. - Comisión municipal permanente—Sesión de 4 de Abril 
de 1928-Aprobada: F. Roa de la Vega. —P. A. de la C. P., Antonio Marco. 

Alcaldía constitucional ¡te 
Gistierna 

E l padrón dé • habitantes .de ost 
Ayuntamianto ractificádo en 1.° <) 
Diciembre ú l t i m o , queda expuest 
en la Secretaría municipal por téi-
mino de quince días , durante cuy: 
plazo podrá ser examinado-por est 
vecindario y producir las reclama 
cienes que crean justas. 

Cistioi ua, 12 de Abril do 1928. -
El Alcalde en funciones, H . García 

Alcaldía constitucional de 
.loara 

Aprobadas por este Ayuntamien
to las cuentas municipales del ejer 
cicio do 1927, se encuentran expues 
tas al público con los justificantes 
de las mismas por espacio de quinor 
días en esta Alca ld ía , durante cuy" 
plazo podrán ser examinadas y for
mular cuantas reclamaciones orean 
justas. 

Joaia, a 10 de Abril de 1928.-
E l Alcalde, Eustasio Acero. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar 

Aprobado por la Comisión pr^ 
vincial el padrón de cédulas perso
nales de este Ayuntamiento, se hall 
de manifiesto al público en la Secn-
tan'a municipal durante los diez díf. 
con el fin de que los con tribuyen li
en él comprendidos puedan forinr 
lar las reclamaciones que estimr-" 
procedentes. 

Villamizar, 11 de Abril de 192,-. 
— E l Alcalde, Juan Caballero. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Aprobado por el Pleno de e> 
Ayuntamiento con fecha 1.° del a 
tual el presupuesto municipal nr•• 
nario para el año de 1928 se hii 
expuesto al públ ico por quince d 
en la Secretaría de este Ayun¡ 
miento para oir reclamaeioiies. 

Alija de los Melones, 2 de Ab: 
de 1928. — E l Alcalde, Adrim 
G. Villaboa. 

Junta necinal de Vidanes 
Por la presente se convoca i' 

reunión que ha de celebrarse en • 
pusblo el día 15 del próximo v" 
dero mes de Mayo, a las diez 
mañana , en la casa del pueb'" 
objeto de nombrar la Comisión 
a svi vez ha de hacer el do PrA*>¡; 
te del Sindicato o Coniuiiid¡i'! 
llegantes con derecho al usufn 



I í 

lo las aguas derivad** del río Esla, 
i, todos los que utilicen las referidas 
ijuas en término dul pueblo de V i -

lailes y después la tonuaciou del 
orrespondieiite Reglamento y Es-
atutos a los que han de'atenerse en 
o concerniente al usufructo del 
.provechamiento referido, solameu-
e con destino al riego de las Ancas 
•adicantes en término jurisdicional 
)e esto pueblo. 

Vídanes , 4 de Abril de 1928. - E l 
Presidente, Germán Diez. 

Junta vecinal de Golpejar de la Tercia 
No habiéndose celebrado la su

basta de aprovechamientos de pas
tos del número 72S del Catálogo, 
llamado «La P e ñ a » , anunciada, en 
ol BOLETÍN OFICIAL del día 6 do Mar 
7.0, número 54 por falta de postor, 
se anuncia de nuevo para el día 29 
de Abri l , a las diez de la mañana , 
en la casa Concejo de este pueblo, 
en las mismas condiciones que de-
tertnina el anuncio anterior. 

Q-olpejar de la Tercia, Ü de Abril 
de 1 9 2 8 . - E l Presidente, Virginio 
Rodr íguez . 

Junta vecinal de 
Velilla de la Valduema 

E l Concejo pleno de este pueblo 
en sesión celebrada el día 9 de Fe
brero ú l t imo , con el fin de reunir 
fondos para pagar las obras en cons
trucción de ¡a Escuela, se acordó 
entre otros, la venta en públ ica su
basta de 131 alisos, divididos en 
cinco lotes, el primero consta de 17 
pies, tasados en 28 pesetas; el se
gundo, de 33, tasados en 648 pese
tas; el tercero, de 31, tasados en 562 
pesetas; el cuarto, de 20, tasados en 
^72 pesetas y el quinto, de 30, ta
sados en 675 pesetas. T a m b i é n se 
acordó vender 18 robles, tasados en 
0 lo pesetas. 

L a subasta se celebrará el d ía 6 
de Mayo próx imo, a las tres de la 
' « d e , en la casa Ayuntamiento de 

astrillo, presidiendo el que suscri-
1 a y asistido de los vocales dé la 
1 unta, bajo los tipos dé tasación 
ariba indicados, por pujas a la 11a-
"a, y para poder tomar parte en 
«Ha so precisa depositar previamen
te sobre la mesa el 5 por 100 del 
valor del lote correspondiente. 

A l rematante se le concede el 
plazo de un año para la corta y ex
tracción de la madera, y en cuanto 
51 'as demás condiciones pueden ver
se en esla P e d a u í a desde el día que 
aparezca el presente anuncio en el 
I'OLKTÍN OFUCAL hasta el de la su
basta inclusive. ' 

Si por cualquier coincidencia no 
se celebrase la subasta o quedase 
a lgún loto sin vender en dicho día, 
so repetirá a la misma hora de] do 
mingo siguiente. 

Velilla de la Valduerna, a 9 de 
Abril de 1928. - E l Presidente, 
Francisco L . . Cuesta. 

Junta vecinal de Navatejera 
Tin Junta vecinal de este pueblo, 

en ses ión del día 25 de los corrien
tes, acordó por unanimidad enaje
nar un pedazo do terreno comunal 
propiedad de esta Entidad ¡ocal me
nor, sito en término de la misma, al 
sitio de los Cigüeñ ines , de setenta 
áreas de cabida, lindante por el 
Oriente, con reguero y prado de 
D. Manuel Campo; Mediodía , terre
no común; Poniente, con otro prado 
de! Sr. Campo y Norte, con prado 
de este señor y terreno c o m ú n , adju
dicándolo en pleua propiedad y do
minio al referido D . Manuel Campo 
Ugidos, vecino de la ciudad de L e ó n , 
por el precio de dos mil cien pesetas 
o sea a razón de treinta pesetas el 
área a fin de proceder con el impor
te de dicho terreno a refeccionar los 
los locales de escuela de n iños y 
n iñas de este pueblo y la casa de 
concejo del mismo, los cuales se 
hallan en estado completamente 
ruinoso. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que, durante el plazo de diez días , 
puedan los vecinos formular las re
clamaciones que estimen justas; 
advirtiendo que, pasado este plazo, 
no se atenderá ninguna, quedando 
el acuerdo firme y consentido. 

Navatejera, 30 de Marzo de 1928. 
— E l Presidente, Felipe de Celis. 

Junta cecinal de Sueros 
Por el presente anuncio y a los 

efectos de oir reclamaciones se ha
llan expuestas al públ ico por el tér
mino de quince días , las cuentas de 
ingresos y gastos de los años 1926, 
1927 y parte del 1928 en casa del 
Presidente, apesar de haber sido 
leídas en públ ico concejó, terminado 
el plazo no se oirá rec lamación al
guna. 

Sueros, 9 de Abril de 1928. E l 
Presidente, Toribio I todr í imez . 

Juzgado de 1.a instancia de Aatorga 
Don Angel Barroeta y Fernández 

de Liencres, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias para exacc ión de 
costas causadas en el Tribunal Su
premo do Justicia a instancia de 
D.'1 Manuela García García, vecina 
de Castrillo de las Piedras y que 
contra esta se siguen en este Juzga
do se han embargado los bienes que 
luego se dirán los que por providen
cia do esta fecha se ha acordado 
sacar a subasta para cuyo acto ¿e 
señala el el día catorce de Mayo 
próx imo y hora de las once, en este 
Juzgado, bajo las condiciones si
guientes: 

1." Los bienes embargados care
cen de t i tu lac ión , no habiéndose su
plido, por cuyo motivo deberá su • 
plirlos ol rematante. 

y." Los referidos bienes han sido 
tasados en la cantidad de doscientas 
pesetas. 

3. " No se admit irán posturas que 
no cubran los dos tercios dé dicho 
ava lúo . 

4. a Para tomar parte en el rema
te será necesario presentar la cédula 
personal y consignar la cántidad de 
veinte pesetas importe del diez por 
ciento del precio de tasación. 

Bienes que se sacan a xubaxta 
Una.tierra, en el. término de Cas-

trillo de las Piedras, al pago del 
prado de la Regnerada, regadío , 
trigal, de cabida seis áreas y veinti
cuatro cent iáreas: linda Oriente, 
Luis Fuertes; Mediodía , Francisco 
Vega; Poniente y Norte, camino, 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento general. 

Dado en Astorga a nueve de Abri l 
de mil novecientos veintiocho.— 
Angel Barroeta. — Vicente Romero. 

Cédula de citación 
Alonso García Casimiro, domici

liado ú l t i m a m e n t e en Villaseca, 
comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción de Murías de Paredes, 
en el plazo de diez días , a fin de 
declarar como testigo en el sumario 
número 48 de mil novecientos veinti
siete, que ins truyó por lesiones, con
tra Germán Bajo Gonzá lez y File-
món Várela G ó m e z , vecinos de 
Villaseca; advirtiendo que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a que 
ha3'a lugar en derecho, pues asi lo 
tengo acordado en providencia dic
tada con esta fecha en el sumario 
indicado. 

E n Murías de Paredes a siete de 
Abri l de mil novecientos veinti
ocho . -José Espinosa.-Luis Cabeza. 
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Junta vecinal de Yugueros 
. Ejecución del Plan de aprovechamientos pam el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aproveohanien 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, 6' 
los dias y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para 1 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenida 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del di 
30 y 31 de Enero de 1928. . 

Número 
del 

monte 

662 
657 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

Caza. 
Caza. 

Duración 
del disfrute 

5 a ñ o s . 
5 años . 

Tasación 
anual 

Pesetas 

35,00 
25,00 

Indemni
zaciones 

Peseías 

35,00 
25,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia 

16 de Mayo. 
16 de Mayo. 

Hora 

12. 
12 y V, 

Yugueros,, 26 de Marzo de 1928.—El Presidente, Aureliano García . 

Junta vecinal de La Vid y Ciñera 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28 aprobado por orden de 27 de Octubre de 192 7 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a pública subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo ev. 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para 1 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenida.; 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adición del BOLETÍN OFICIAL del di . 
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 

691 

CLASE DEL APROVECHAMENTO 

100 metros cúbicos de piedra. 

Duración 
del disfrute 

10 a ñ o s . , 

Tasación 
anual 

Pesetas 

100,00 

Indemni
zaciones 

Pesetas 

75,00 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y dia 

29 de A b r i l . 

Hora 

10. 

L a Vid, Abri l de 1928.—El Presidente, Maximino Alvarez. 

Junta vecinal de Villablino 
Ejecución del Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1927-28, aprobado por orden de 27 de Octubre de 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a públ ica subasta los aprovechamic 
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en la Casa Concejo de este pueblo, 
los días y horas que en la misma se expresan, rigiendo tanto para la celebración de estos actos como pava 
ejecución de los disfrutes, además de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenid 
en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en la adic ión del BOLETÍN OFICIAL del -
30 y 31 de Enero de 1928. 

Número 
del 

monte 
CLASE DEL APROVECHAMIENTO Duración 

del disfrute 

Tasación 
anual 

Pesetas 

Indemni' 
zaciones 

Pesetas 

FECHA DE LA SURAST. 

Mes y dia He» 

10. 270 10 metros cúbicos de roble. 200,00 6 de Mayo. 

Villablino, 7 de Abril de 1928.—El Presidente, Benigno Alvarez. 

Imp. de la D i p u t a c i ó n provine 


